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DE U PROWGIA DE VALLADOLID.
Se suscribe a este Periódico que sale 

los Sres. Suscritorcs, y 11 para fuera, 
anuncios particulares, y los oliciales al Sr

los Mártes, Juéves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, 
n L^ Redacción se- halla establecida en la calle de la. Gobernador.

á 9 reales al mes, llevado á casa de 
Obra, núm. 7, donde se dirigirán los

PARTE OFICIAL.

P«SS1DE8C1A DEL COSSEJO BE «HISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real sitio de San 
Ildefonso.

Gobierno de la provincia de 
f^alladolid,

Sección de Fomento.

La Dirección general de Obras públi- 
cas con fecha 5 del actual me dirije la 
Real orden. Convocatoria y Programa 
siguientes:

«limo. Sr.: Debiendo construirse en 
el solar que hoy ocupa la escuela de 
Veterinaria y demas adyacentes, en el 
paseo de Recoletos de esta córte, un 
edificio para Ministerio de Fomento y 
sus dependencias generales:

S. M. la Reina (q. D. g,), despues de 
haber oído el dictámen delà Academia de 
las tres Nobles Arles de San Fernando, 
se ha dignado aprobar el adjunto pro
grama del concurso público que, para 
la formación de proyectos de dicho edi
ficio, deberá celebrarse ante el jurado 
que se nombre, dentro de cuatro meses 
á contar desde el dia t.® de Setiembre 
próximo, y autorizar á V. I. para que 
convoque á dicho concurso y adopte 
cuanto estime conveniente, á fin de que 
obtenga la convocatoria la mayor pu- ■ 
blicidad posible; puedan lomar parte en 
aquel los que se crean con suficientes 
conocimientos para ello, y se observen 
con rigor las prevenciones del programa.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde i Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 1862.=Vega de 
Armijo.=Sr. Directorgeneral de Obras 
públicas.

Dirección general de Obras públicas. 
— Negociado 3,“~En virtud de lo dis
puesto por Real órden de este dia, esta 
Dirección general coavoca á concurso 1 

para la presentación de proyectos de un 
edificio que ha de deslinarse á Ministe
rio de Fomento y sus dependencias ge
nerales, durante el plazo de cuatro me
ses á contar desde el dia í.® de Setiembre 
próximo. El concurso se verificará con 
estricta sujeción al programa que apro
bado por S. M. (q. D, g.) se inserta á 
continuación. Para conocimiento de los 
que quieran tomar parte en el concurso 
se publica tambien el dictámen de la 
Academia de las 1res Nobles Artes de 
San Fernando, en que se explican los 
planos del terreno sobre que se ha de 
construir el edificio y se citan los que 
se han de hallar á sus inmediaciones. 
Con el mismo objeto estarán de mani
fiesto copias de los planos y documen
tos expresados en esta Dirección gene
ral y en todas las secciones de Fomento 
de las provincias, y se entregarán á las 
personas que intenten ocuparse de este 
asunto.

Madrid 31 de Julio de Í862.=E1 
Director general, Tomás de Ibarrola.

PROGR.OIA BEL CONCURSO
QUE HA DE TENER LUGAR PARA LA PRE

SENTACION DE PROYECTOS DE UN EDIFICIO 

QUE DEBE DESTINARSE i MINISTERIO DE 

FOMENTO EN MADRID.

Artículo!.° Eledificiodel Ministe
rio de Fomento se proyectará en un 
rectángulo de 105 metros 50 centíme
tros de longitud y 60 metros de latitud, 
presentando su entrada y fachada prin
cipal en su mayor línea por frente del 
paseo de Recoletos, en el solar que ocu
pa hoy la Escuela de Veterinaria y los 
adyacentes, en la forma que indican los 
adjuntos planos con las rasantes de las 
calles que los circuyen.

Tanto las partes de la fachada prin
cipal, cuanto el total de las laterales, se 
cerrarán por medio de un enverjado de 
hierro.

Art. 2.° Constará este edificio de 
piso bajo elevado del patio ó patios, 
piso principal, segundo y sotabanco.

Se establecerán sótanos en las crujías 
paralelas á sus fachadas.

Las indicadas plantas se distribuirán 
dd modo siguiente:

El piso bajo, el principal y el segun
do para oficinas, y el último ó sotaban

co para habitaciones del portero mayor 
y demas dependientes que en obsequio 
al mejor servicio deben tenerías en el 
edificio.

IKT8IBÜCI0.1 BE L.AS OFICINAS.

Exemo. Sr. Ministro.— Despacho; 
ante-despacho; cuarto de vestir; retrete; 
salón de recibir; ante-cámara; escalera 
particular; portería mayor.

Negociado central—Despacho; ante
despacho; pieza para 4 Auxiliares; pie
za para 4 Escribientes.

Dirección general de Obras públicas. 
— Despacho del Director; sala de reci
bir: retrete; cuarto de vestir. Despa
chos para 14 Oficiales con una pieza 
contigua cada uno para 5 Auxiliares.

Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio—Despacho del Di
rector; sala de recibir; retrete; cuarto 
de vestir. Depachos para 7 Oficiales 
con una pieza contigua cada uno para 
5 Auxiliares.

Dirección general de instrucción pú
blica.—Despacho del Director; sala de 
recibir; retrete; cuarto de vestir. Des
pachos para 6 Oficiales con una pieza 
contigua cada uno para 5 Auxiliares.

Ordenación general de Pagos.—Des
pacho del Ordenador; sala de recibir. 
Despacho del Oficial Interventor; cua
tro salas para 10 individuos cada una y 
tres para 6; contaduría; depositaría; 
caja.

Salón ó salones para 60 Escribientes 
del Ministerio.

Registro general; sala para que el 
Registro dé audiencia al público; cierre.

Sala de juntas para las que puedan 
ocurrir.

Salas de espera para el público.
Portería general del Ministerio; re

tretes generales para Jefes y subalternos.
Archivo.—Portería;despacho del Ar

chivero. Los solones del Archivo deben 
ocupar una superficie no menor de 400 
metros cuadrados.

Salón de subastas públicas; sala para 
el Tribunal de subastas; despacho para 
la devolución de documentos de fianza; 
portería.

Biblioteca.—Despacho del Bibliote
cario; portería. La Biblioteca deberá te

ner capacidad al menos para 30.000 
volúmenes.

Salón para las sesiones do los Conse
jos de Instrucción pública y de Agri
cultura, Industria y Comercio.

Secretaría del Real Consejo de Ins
trucción pública; pieza para los Escri
bientes; pieza para las secciones.

Secretaría del Beal Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio; pieza 
para los Auxiliares; pieza para las sec
ciones.

Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos y Comisión de Faros.r— 
Portería; sala de recibir, sala de juntas; 
despacho del Presidente; cuatro salas 
para secciones; Secretaría; sala para 
Archivo; sala para delineantes; sala para 
Escribientes; cuatro despachos para los 
Secretarios de las acciones; despacho 
del Secretario de Faros; retretes.

Junta facultativa de Minas.—Porte
ría; despacho del Secretario; sala da 
juntas; despachos para dos Oficiales; 
piezas para 3 Auxiliares facultativos que 
se ocupan del dibujo de planos; archivo; 
retretes.

Junta facultativa de Montes.—Porte
ría; sala de juntas; despacho del Secre
tario; sala para Escribientes; sala para 
delineantos; biblioteca; retretes.

Depósito general de planos.—Porte
ría; soion para planos; salón para ins
trumentos; salón para 12 delineantes; 
piezas para litografía y fotografía; des
pacho para el Jefe ó Director; pieza 
para 6 Ayudantes; pieza para 6 Escri
bientes; dos piezas para trabajo de gra
bado, de taller y de embalaje; otras tres 
piezas pequeñas; salón para que el pú
blico examine ó copie documentos y 
planos.

Art. 3.® El proyecto del edificio á 
á que se refiere el concurso se compon
drá de los documentos que se expresan 
á continuación:

l.° Memoria dividida en los capí
tulos siguientes:

Capítulo 1.® Consideraciones gene
rales.—Explicación y demostración de 
las razones en que se funde el autor pa
ra adoptar su proyecto.

Capítulo 2.“ Planta y distribución 
del edificio.—Se hará el exámen compa
rativo del proyecto con el programa^
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insistienclo principalmente en lag var îa- 
ciones y mejoras que se hagan.

Capítulo 3.° Decoración exlerior.— 
Explicación y razonamiento del género 
de arquitectura que se adopte.

Capítulo 1.0 Malerialcs y sistema de 
construcción —Explicación razonada de 
los que se elijan, é indicación del siste
ma de cimientos, techumbre, Sic.

Capítulo 5.® Cuadros de precios.-— 
Se presentarán los detalles ó ersálisisde 
los precios elementales y compuestos.

Capítulo 6“ Apéndice en que el 
autor del proyecto exponga cuanto crea 
conveniente, y juzgue no haliarse com
prendido en los capítulos anteriores.

2 .‘’ Planos: los generales de situa
ción que acompañan á este programa, 
y que indiquen el conjunto del edificio, 
con la zona de las calles que le han de 
rodear en escala de dos milésimas: otros 
de las fundaciones y de los diversos pi
sos ó plantas con la debida especifica
ción en escala de 10 milésimas: otros de 
los cortes trasversales y longitudinales 
que parezcan covenientes en escala de 
10 milésimas: atros dulas alturas de las | 
fachadas en escala de 10 milésimas: 
otros de ¡os detalles de construcción y 
de decoración, de las armaduras, cierres 
y demas que se juzguen convenientes, en 
escala de 20 milésimas.

3 .® Presupuestos descriptivosy cir
cunstanciados de las obras de toda es
pecie, inclusos los desmontes y explana
ciones, siendo sus precios los que re
sulten del capítulo 5.'’ de la memoria, 
y acomodándose en lo posible á los for
mularios que rigen para las obras pú
blicas que dependen de la Dirección ge
neral. Los presupuestos se ajustarán al 
sistema métrico decimal. Se cuidará sean 
tan completos que hagan innecesarios 
presupuestos adicionales.

4 .0 Pliegos de condiciones faculta
tivas bien detallados.

Art. 4.0 El género de arquitectura 
que ha de distinguir este edificio será 
el que el autor del proyecto considere 
mas adecuado al objeto para que ha de 
destina rse.

Art. 5 ° Todos los documentos que 
se presenten con el proyecto contendrán 
por epígrafe un lema, el cual se escri
birá del mismo modo en el sobre de un 
pliego cerrado que contenga el nombre, 
apelliíio y domicilio del autor, y la fe
cha del título que le acredite ser tal 
Arquitecto.

Art. 6.® El concurso estará abierto 
durante cuatro meses, á contar desde 
el día 1.® de Setiembre próximo. En 
este plazo se presentarán los proyectos 
en la Dirección general de Obras pú
blicas <lel Ministerio de Fomento, don
de se entregaré el correspondiente re
cibo á los interesados.

Alt. 7.° A! terminar el plazo se 
nombrará un jurado de cinco personas, 
dos de las cuales deberán ser Arquitec
tos con título; cuyo jurado se consti
tuirá dentro de los 1res días próximos 
siguientes al en que el plazo hubiese fi
liado. Se entregarán á este jurado lo'los 
los proyectos presentados y umi certifia 
cscío» expedi..Ja por el Director general 
de Obras públicas, en que se haga cons
tar cuántos sean y con qué lemas.

dos con elegantes enverjados que pro- | 
ducen el efecto agradable comúnmente j 
reconocido, considera la comisión que l 
deberán situarse de modo que la fachada 
principal dtd Ministerio se halle coloca
da en la línea establecida para la alinea
ción del paseo de Recoletos, y las de la j 
Biblioteca y Museos paralela á esta, lo j 
cual se consigue adoptando el sistema j 
que se indica en el plano núm. í.'', re- ¡ 
mitido por el Gobierno do S. M. y el j 
cual representa la extension, figura y j 
rasantes de las calles que limitan su área. ! 
Esta figura tiene el defecto de no tener i 
ningún ángulo recto, lo cual es un in
conveniente cuando se trata de estable
cer edificios públicos que deben presen
tarlos en sus fachadas. Estas considera
ciones han conducido á la comisión á 
fijar como preliminar la situación del 
Ministerio y luego la de la Biblioteca. 
Para esto era forzoso conocer la exten
sion que debe tener el Ministerio, pues j 
la del otro edificio es conocida por la 1 
memoria y planos remitidos. j

Estudiado con todo detenimiento el j 
pliego en que se marcan las necesida
des del indicado Ministerio, resulta ser 
necesaria una área de 80 000 pies cua
drados próximamente; y teniendo pre
sente la longitud de fachada de que se 
dispone, se ha fijado un rectángulo ea 
que los lados que le determinan sean 
dos factores que tengan próximamente 
la relación de 1 á 2. Pero siendo pre- 

¡ ciso dejar una parle de la línea de fa- 
¡ chada del terreno dado para las zonas 
i laterales de jardín, se ha creído que á

Î7 metros 50 centímetros lomados des
de el puulíí B, plano núm. 2.®, podia 
tener origen la fachada de! nuevo edifi - 
cío para Ministerio, cuya eslension sea 
de ¡05 metros 50 centímetros, y e¡ se- 
gundo ¡ado de 60, constituyendo un 

! área de 6.330 metros cuadrados, equi
valentes á 81.530 pies cuadrados.

Por esta disposición queda otra de 20 
metros 60 centímetros en su fachada, 
cuya deficencia con la primera línea se 
corrige Íácilmenle con los tramos ó 
témpanos de la verja; y ha sido preciso 
hacerlo así, porque de otra manera no 
hubiera resultado en el ángulo B del 
edificio una distancia próximamente 
igual á su adyacente G á cansa de la 
convergencia de la línea A D, pues la 
figura no tiene ningún ángulo recto, se
gún queda dicho anteriormente.

La distancia que separa los expresa
dos edificios será de 39 metros 50 cen
tímetros para que se promedie la dis- 

¡ cía entre ellos, pues al colocarse el ob- 
1 servador en la prolongación de la diago

nal del rectángulo que forma la planta 
del edificio destinado á Ministerio, que 
es ¡a posición mas conveniente del pun
to de vista para que se obtengan todas 

• las condiciones que exige una buena 
| perspectiva, circunstancia á la cual debe 
' atenderse muy particularmente, cuando 
j se trata de la colocación de edificios, Ó 
í monumentos aislados. EMa disposición 
! permite embellecer los edificios con jar- 
i diñes, i
¡ Como la Biblioteca debe ocupar, se- 
1 gnu elautor, un área de ! 1,925 metros, 
1 y ha adoptado para su planta la forma 
1 del. cuadrado, no es posible realizar es

Art. 8.® El jurado calificará los pro
yectos, desechándolos lodos si ninguno 
fuese aceptable, ó graduándoios de me
jor á menos bueno, por medio de nu
meración correlativa. En esta forma los 
devolverá á la Dirección general de Obras 
públicas. En ella se entregarán á los 
interesados, y sin abrir, los pliegos que 
contengan los nombres de los autores 
de los que no hubiesen sido declarados 
aceptables. Elegido por S. M. (q. D. g.) 
el proyecto, se abrirá el pliego que 
contenga el nombre de su autor, de
volviendo los restantes sin abrir.

Art 9.® Habrá dos premios, uno 
principal y otro de accessit. El primero j 
para el autor del proyecto calificado en 
primer lugar consistirá: primero, en el 
pago del valor del proyecto, mediante 
tasación por dos peritos, nombrados el 
uno por la Dirección general de Obras 
públicas y el otro por el autor, debiendo 
dirimir la discordia, si entre los peri
tos la hubiese, un tercero, que nombra
rá el jurado que ha de calificar los pro
yectos; y segundo, en la entrega el autor 
del 10 por 100 en metálico del valor en 
que el proyecto elegido hubiese sido 
tasado por los peritos. El segundo pre
mio ó accessit para el autor del pro
yecto calificado en segundo lugar con
sistirán en 40.000 rs. en metálico.

Art. 10. El Gobierno quedará en 
libertad de encargar la dirección de la 
obra á la persona que tenga por con
veniente, sin que le ligue compromiso j 
alguno en favor de los autores de los j 
proyectos que se presenten. )

Art. 11. Si el proyecto que se elija 
necesitase algún dato speesorio para 
quedar competo a fin de Ucvarlo á eje
cución, su autor lo completará á su cos
ta para que quede aprobado

Madrid 31 de Julio de 1862.— Apro
bado. = Vega de Armijo.=Es copia.= 
íbarrola.

DICTÁMEN DE LA SECCION DE ARQUÍTEC-

TERA DE LA ACADEMIA DE LAS TRES NO

BLES ARTES DE SAN FERNANDO.

La comisión nombrada para presentar 
á la sección un programa con objeto de 
sacar á público concurso ú oposición el 
proyecto de un palacio destinado á Mi
nisterio de Fomento, se ha ocupado de
tenidamente de este asunto, teniendo 
presente el pleno y datos que obran en 
el expediente, así como la Beal órden 
de 5 del corriente, con la que se remi- 

j te el plano de un edificio de Biblioteca 
Nacional y Museos, cuya construcción 
y la del .Ministerio lu detener efecto en 
el terreno que ocupa la Yeleriníiiia,en 
el paseo llamado de Recoletos.

Para conciliar la colocación de arabos 
edificios en el indicado terreno, forzoso 
ha sido calcular el área que deberá ocu- 

■ par el Ministerio toda vez que la del 
j otro edificio es dada por el plano que 
¡ ha sido proyectado con el concurso y 

dielámen de las personas que dirigen 
aquel establecimiento, según imiica su 
autor. Ademas, siendo preciso que es
tos edificios se hallen separados y ar
monizando con las construcciones de 

j aquel punto, que son palacios termina

ta idea en la forma del terreno que á 
este edificio se destina por ser un cuadri
látero irregular; pero la comisión cree, 
que adoptándose una modificación en la 
línea del paseo de la Ronda, lo cual es 
-posible, como se indica, atendiendo á 
que no hay construcción alguna en 
aquel paréje; y que al verificarse el tra
zado de la nueva población, puede darse 
á la parte opuesta el ensanche que so 
desee por el parque proyectado para 
aquel punto. Esta modificación produce 
un exágono que comprende un área de 
12.465 metros cuadrados, ó bien 160, 
549 piés cuadrados; y lejos de cerrar la 
vía pública, la ensancha en sus estreraos 
por los chaflanes que se forman en sus 
ángulos, puesto que solo se toma de 
aquella un triángulo de 10.094 pies 
cuadrados y se deja mas del duplo.

Fijos así los límites que han de .ocu
par los edificios, forzoso es atendender 
á la manera con que deben disponerse 
en relación á los fuertes desniveles que 
suministran las rasantes de las calles, 
y empezaremos por la Biblioteca y Mu
seos.

La forma exagonal del terreno dispo
nible para este objeto no permite, como 
su autor pretende, formar un plano ho
rizontal á una altura de un metro sobre 
el punto de ¡a entrada principal, pues 
la rasante dejará enterrada una gran 
parle del edificio, produciendo humeda
des y falta de luces en la planta de só
tanos y en bis dependencias principales: 
para evitar este inconveniente, y poder 
aprovechar completamente la planta de 
sótanos, debe establecerse un foso de 
saneamiento y de luces de cinco metros 
de ancho en su parle posterior, según 
se hace en Lóndres, y esto permite dar 
al edificio la forma regular G Eli LM N 
0 I’ adecuada ai objeto, según se indica 
en el plano núm. 2, quedando la irre
gularidad en el contorno del foso. De 

; este modo se consigue el saneamiento de 
1 humedades, y se habilita completamen

te una planta de sótanos que puede ser- 
j vir para piezas de-encuademación, mue- 
j blario, almacenes, restauración y otra 
■ multitud de usos que en otro caso ha

brían de emplearse otras del resto del 
edificio. .

El fundo de este foso debe tener una 
inclinación parase desagüe de uno á uno y 
medio por ciento al parti.'’ del punto mas 
distante. Una verja de dos metros de al
tura á lo mas correrá todo alrededor, 
sirviendo de seguridad y decoración.

Repecto al Ministerio debe adoptarse 
el mismo sistema, pero con solo cuatro 
metros de ancho, pues el desnivel es me- 

Í nos pronunciado por siluarse en la par
te descendente det terreno donde el 
desnivel no es tan pronunciado.

Madrid 21 de .íuliode 1862=EI Se- 
j crelario general interino, Juan Bautista 
i Peyronet.—Es copia. = ibarrol«.»

Lo que se inserta en este periédico ofi^ 
dal para conocimiento del público, ma~ 

1 ráfesinudo a las personas que reúnan 
cotnjcimieistos en e.sta m urria y deseen 
lomar parte en el concurso, qne en la 

i sección de Fomento de este Gobierno ds
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provincia, se îiallan de manifiesto las 
copias de les pianos y demás documentos 
de que se hace mérito,

Valladolid 28 de Agusto de Î862.== 
El Gobernador interino, Antonio Cas
tilla,

Gobierno de fa provincia ds 
f^aîfadoîid.

Sección de Fomento.

El limo. Sr. Director general de Obras 
públicas, con fecha 8 del actual, me dice 
lo siguiente:

«A fin de que esta Dirección general 
pueda tener conocimiento exacto del 
progreso sucesivo de las obras públicas 
y reunir datos para la memoria que de 
las mismas debe publicarse, ha dispues
to que remita V. S. en el término de 
quince dias un estado conforme al ad
junto modelo respecto á tas ejecutadas 
eu esa provincia durante el año 1861 y 
seis primeros meses del actual, en edi
ficios destinados á servicios dependien
tes del Ministerio de Fomento en sus 
distintos ramos, bien se hayan costeado 
con fondos del Estado, bien de la pro
vincia, de! municipio ó cualquiera otros. 
Para la formación del estado, resúmen 
de provincia, podrá V. S- reclamar á 
los Directores encargados de loa edifi
cios referidos, otro igual por lo que hace 
á los que cada uno tiene á su cargo, 
que V. S, resumiiá en el que ha de re
mitir. Esta Dirección general espera que 
V. S. dará una nuva prueba de su celo 
cuidando de que el Estado sea tari com
pleto como es de desear y se remita en 
el plazo fijado.»

K en su cumplimiento he dispuesto in
sertarlo en este periódico oficial, orde
nando á los Alcaldes de esta provincia, 
que dentro del término de quinto dia me 
remitan las noticias que se reclaman por 
medio de un estado igual al adjunto mo
delo, que comprenderá las obras que se 
hayan ejecutado desde í.° de Enero de 
1861 hasta el 30 de Junio últinio en to
dos los establecimientos de primera y se
gunda enseñanza, casas destinadas á los 
profesores y demás e ificios que en su caso 
pudieran estar destinados á servicios del 
A'/imslerío de Fomento en sus distintos 
ramos, siempre que estos correspondan 
al Estado, provincia ó municipio, expre. 
sondo los fondos de que se hoyan costea' 
do: en la inietiyencia de que el que así no 
lo veripease dentio de dicho término, ó 
dejare de part-ciparme en otro caso por 
medio de cw^ualcaduri, que no han eje
cutado olra alguna dentro de di^ha épo
ca, me veré en ? d'ira, pero imprescin
dible nece.sidan de ¡turar premios contra 
los morocos á recojír estos datos.

^'ailfíd..iia l8 de Age^sto de 1832—“E/ 
G. L, Antonio Caíliila.

isa 
¡Sí»

ÍS! ' 1

Gobierno Je fa proi^inefa Je 
f^alfadofiâ.

Bajo el pliego de condiciones que so 1 
inserta á continuación, y tipo máximo 
de 40.000 rs. anuales, se saca á pública 
subasta la conducción del correo diario 
de Tordesillas á Zamore y vice versa, 
en virtud de Real órden, fecha 22 de 
Agosto actual. .

La subasta tendrá lugar el dia 15 de 
Setiembre próximo, en Zamora, Tor
desillas y en este Gobierno de Provincia, 
á las doce de la mañana.

Valladolid 29 de Agosto de 1862. s= 
EIG. L, Antonio Castilla.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse 
á pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Tor
desillas y Zamora.

Í.® Él contratista se obliga á con
ducir en carruage de ida y vuelta, desde 
Tordesillas á Zamora la corespondencia 
y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distri
buyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros des
tinos.

2 .® La distancia quecomprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida y las horas de entradn y salida 
en los pueblo del tránsito y extremos, 
se fijan en el itinerario aprobado; sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarías convenientes al servicio.

3 .’ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá 
a) contratista en el papel correspon
diente la multa de 20 reales vellorí por 
cada cuarto de hora; y á la tercera falla 
de esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando además dicho contra
tista los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 .® Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la línea, á juicio del Ad
ministrador principal do Correo,s de 
Zamora.

S .^ El servicio de esta conducción 
se desempeñará por conductores nom
brados por el Gobierno.

6 .* Será responsable el 'contratista 
de la conservación en buen estado de j 
las maletas en que se conduzca la cor— í 
respondencia, y de preservar esta de 
la humedad y deterioro.

7/ Sera obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio ; 
que ocurran, cobrando su importe si í 
precio establecido en el Reglamento de :

8 .® Si 'por filiar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipulada.s 
se irrogasen perjuirios (à la Admitii.síra 
clon, esta, para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquil.

9.“ re
pur 

mensuc!! ,unies vencides cu la ret; Hd« 
Ad-nihistracion principal de Correos de

10. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé princi
pio el servicio; cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

H. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratisto à 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda 
procederse á nueva subasta; pero si en 
esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la 
tácita tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parte 
la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione , sin 
derecho á indemnización alguno; pero 
si el número de las expediciones se au
mentase ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distanci.as, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja 
de la parte correspondiente de la asig
nación á prorala Si la línea se variase 
del lodo el contratista deberá contestar 
dentro del término de ¡os quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. S¡ hubiese nece
sidad de suprimir la Unea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga este derecho á indemni
zación.

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Dolelin oficial de las provincias 
de Zamora y Valladolid y por los demas 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y 
Alcalde de Tordesillas, asistidos de los 
Administradores dé Correos de los mis
mos puntos el dia 15 de Setiembre pró
ximo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 40 000 rs. vellón 
anuales, no pudiendo admitiise propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
mente en una de las Tesorerías de dichas 
provincias ó en la Administración de 
Rentas de Tordesillas como dependencia 
de la Caja gerreral de Depósitos, la suma 
de 3.400 rs. vu. en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda det 
Est-^do; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para ga
rantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusion del contrato.

16. Las proposicinnes se harón en 
pliego cenunjo, expre^ándose por h Ira 
la cantidad en que el licitador se com
promete ó pristar d servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cliando rio sepa escribir. A. 
este pío go se unirá ia carta de o- go ori
ginal que ace-dite h.-rberse ibo lo' ci de- 
pó-^iU prevt'osdu eu la coudic;- u anté^
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574
nor, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del pro- 
ponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

17, Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto; y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc- 
»c¡on del correo diario desde Tordesillas 
»á Zamora y vice versa por el precio 
»de........  reales anuales, bajo las con- 
))dic¡one8 contenidas en el pliego apro- 
»bado por S. M.»

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que con
tenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
publicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de Ias 
proposiciones resultasen igualmente be
neficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propueatas que hubiesen causado 
el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples y otra en el papel 
sellado correspondiente, para la Direc
ción general de Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á 
lo que previene el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se le señale.

Condiciones adicionales.

4. ’ El servicio ha de hacerse preci
samente en carruaje, el cual tendrá un 
departamento para la correspondencia 
independiente de los pasajeros y equi
pajes.

2. ® En los carruajes destinados para 
este servicio se reservará para el con
ductor un asiento á cubierto de la in
temperie y desde el cual pueda con fa
cilidad entregar y recibir en el tránsito 
los paquetes de la correspondencia.

3. ^ En el caso de que por rotura ó 
cualquier otro accidente no pueda con
tinuar la expedición en carruaje el con
tratista deberá tener en los puntos de 
relevo las caballerías necesarias para 
conducir á lomo la correspondencia el 
conductor y el postilion que deberá 
scompañarle da relevo en relevo. Con 
gsta objeto deberá tener tambien en cada 

relevo albardones maleteros para las 
caballerías que hayan de trasportar la 
correspondencia, y silla y bridas para la 
que monte el conductor.

Madrid 22 de Agosto de 1862.=E1 
Subsecretario, Cánovas.

fGaceta det 22 de ÁgosioJ

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del registro de la prO' 
piedad. —Sección 3.®

Exorno. Sr. : La Reina (q D. g.) se 
ha servido nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Madrid, en la provincia 
del mismo nombre, á D. Cayetano Gar
cía, propuesto en primer lugar en la 
terna formada por esa Dirección. Al 
mismo tiempo ha tenido á bien mandar 
S. M. que desde la publicación de este 
nombramiento en la Gaceta de Madrid, 
empiece á correr el plazo de 40 dias 
que para prestar la correspondiente fian
za se fija en el art. 282 del reglamento 
general para la ejecución de la ley hi
potecaria.

Dé Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1862 ==Fernandez 
Negrete.=Sr’ Director general del Re
gistro de la Propiedad.

Excmo. Sr. : La Reina (q. D. g ) ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de la Mota del Marqués, 
en la provincia de Valladolid, á D. Dio
nisio Varona de Arce, propuesto en pri
mer lugar en la terna formada por esa 
Dirección. Al mismo tiempo se ha ser
vicio mandar S. M. que desde la publi
cación de este nombramiento en la Ga> 
cela de Madrid, empiece á correr el 
plazo de los 40 dias que para prestar la 
correspondiente fianza se fija en el ar
tículo 282 del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. San 
Ildefonso 21 de Julio de 1862.=Fer- 
nandez Negrete.=Sr. Director general 
del Registro de la Propiedad.

ANUNCIOS OFICIALES.

Núm. 560.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Vicente del Palacio.

Para que la Junta pericial de esta 
Villa, pueda dar principio á la forma
ción del padrón de riqueza rústica, ur
bana y pecuaria, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial en el año próximo de 1863, 
se hace preciso que en el término de 15 
días contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, los dueños y colonos de fincas 
enclavadas en este términojurisdiccional, 
presenten relación por duplicado en la 

Secretaría de este ilustre Ayuntamiento, 
arregladas á los modelos últimamente 
circulados al efecto: bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, procederá á ello la 
Junta á costa de los morosos.

San Vicente del Palacio 25 de Agosto 
de 1862,— El Alcalde Constitucional, 
Francisco Lozano. = Serapio Daza, Se
cretario.

----------- ------------ --

Núm. 563.

Alcaldía Constitucional de 
La Parrilla.

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 
2.000 rs. anuales, pagados de fondos 
municipales.

Los que aspiren á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes en el término 
de un mes, al Presidente de la muni
cipalidad.

La Parrilla 25 de Agosto de 1862. 
“El Alcalde, Alejandro Noriega.

Administración del Real Patrimonio 
en Valladolid.

Se arriendan en un solo remate por 
pujas á la llana, y por ocho años á con
tar desde 15 de Agosto de 1863, las 
tierras de pan llevar y un trozo de pra
do que hacen en junto 36 obradas 440 
estadales y pertenecen á este Real Pa
trimonio, en término del Arrabal de la 
Oberuela.

La subasta se celebrará en esta Ad
ministración el Domingo 7 de Setiembre 
próximo á las doce de su mañana, con 
arreglo á las condiciones aprobadas por 
S. M ; y se advierte que para tomar 
parte en la licitación es indispensable 
consignar préviamente en esta oficina la 
cantidad de 200 rs.

Valladolid 27 de Agosto de 1862.«==» 
José de la Cuadra.

'Fí'igos d Depósito,

En la fábrica de harinas «La Flecha» 
se admiten á depósito trigos de buena 
calidad en los términos siguientes:

1 .® Los dueños de los trigos que 
se depositen podrán disponer de su 
equivalente cuando gusten, avisando 
con ocho dias de anticipación por cada 
mil fanegas.

2 .® Si los depositantes optan por 
la venta que por la devolución, en es
te caso se les pagarán al precio corrien
te de la compra en fábrica el dia que 
señalen.

3 .® El importe de los trigos se sa
tisfará en esta Ciudad en monedas de 
piala ú oro con presentación de los re
cibos de entrega.

4 .° Bien sea que los depositantes 
opten por la devolución ó por la venta 
de los trigos, en cualesquiera de los dos 
casos se les abonará un interés de 4 por 
100 anua! tirado sobre el valor que ar
rojen a! precio corriente de la fábrica en 
el dia que se convenga la devolución ó 
venta.

5 .® Mí representante en la Flecha 
D. Elias del Solar Campero, está autori
zado para recibir los trigos, y otorgar 
en favor de los depositantes el docu
mento ó documentos que acrediten el 
montante de las entregas.

Valladolid 15 de Julio de 1862.= 
Antonio Ortiz Vega.

LINEA DE VAPORES
ENTRE SANTANDER Y LA HABANA.

PARA LA HABANA 
saldrá de Santander el 1 .^ de Oe/u-- 
bre fijo (salvo fuerza mayor) el mag
nífico vapor español

S.Æ. CUBARÍA, 
al mando de su acreditado Capitan 
D. Pascual de Larrazabal.

A este seguirá el '^0 de Oc/ubre 
fijo, la rápida fragata de vapor es
pañola

ILA MBRíTAlllESA, 
mandada por su acreditado Capitan 
D. Ulpiano de Ondaza.

Ambos vapores admiten carga á 
flete y pasajeros, quienes encontra
rán el esmerado trato de costumbre 
y todas las comodidades que puedan 
apetecer tanto en sus espaciosas cá
maras como en sus desahogados en
trepuentes.

Los precios de pasaje, inclusa ma
nutención, son:

En cámara. . . . 2800 rs. vn.
Sollado.. ... . 900 id. id.

Para mas informes dirigirse á su 
armador D. A. de Gessler, muelle 
número 45 en Santander.

—-------- .«»-----------

Los acreditados jabones de la Fábrica 
del Sol, de Valladolid, están de venta, 
para fuera de la ciudad, en su almacén 
y de.spacho de la calle del Jabón, frente 
á la Fuente Dorada, á los precios si
guientes:
Jabón de 1.®, pinta encarnada y blanca, 

á 49 reales arroba.
Idem de idem, pinta oscura, á 48 rs. id. 
Idem de 2.*, á 45 rs. ídem.

Para la Ciudad están los precios 
marcados en una tablilla de la puerta 
de dicho despacho.

AGENCIA CENTRAL 
de

D. I&IVACIO MAHÍA K^KAO,
Plaza de la Libertad, núm. 7.

VALLADOLID.

Casa de comisión y consignación para 
toda clase de negocios literarios, mer
cantiles, judiciales, administrativos, 
eclesiásticos y militares.

Horas de oficina desde las 8 hasta 
las 2, y desde las 5 hasta las 7 los dias 
no festivos.

Valladolid.—Imprenta de Garridd,
salle de ¡a Obraj núm, 7.
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SUPLEMENTO
AB B®âlïlS ®Sl«gAi BS Wââ&âB®Baa,

:«>■ î-^^ =>5g^ ............ ................ .....

Indicé de las l^eyes^ Heales decretos^ Ordenes^ ReglamentosÍlirenlares r demás dispon 
sicíOnes dictadas en todos los romos de Administración pública^ insertas en el 

Boletín oficial de Valladolid en el m.es de Agosto de 1062»

Núm. 120.

9 de Julio.—Real decreto.—Decidiendo una com
petencia en favor de la Administración.

9 de idem.—Real decreto.—idem otra idem en 
favor de idem.

9 de idem.—R.eal decreto.—Declarando mal for
mada otra.

9 de idem.—Real decreto.—Decidiendo otra en 
favor de la Administración.

9 de idem.—Real decreto.—Idem, otra idem en 
favor de idem,

Núm. 121.

18 de Julio.—Real decreto.—Venta de todos los 
predios rústico y urbanos que pertenecieron á las 
suprimidas Ordenes religiosas de la isla de Cuba.

7 de idem.—Real decreto.—Intendente general 
de Ejército y Hacienda de Santo Domingo.

29 de Abril. — Real orden.-—Comercio.
o de Julio.—Real orden.-—Mercancías extranjeras.
5 de idem.—Real orden.—Compañía Franco- 

americana.
2 de Agosto.—Circular del Gobierno.—Visita de 

pósitos.
31 de Julio.—Idem idem. —Correos.
1 .° de Agosto.—-Idem idem.—Actas de las Cortes 

de Castilla.

Ñám. 122.

16 de Julio.—Ley.—-Aprobando el repartimiento 
de los terrenos de propios, ejecutado por el Ayunta
miento de Medina-Sidonia.

9 de Julio.—Real decreto.—Decidiendo una com
petencia a favor de la Administración.

3 de idem.—Real orden.—Negando una autori
zación solicitada por el Juez de Hacienda de Lo
groño.

12 de idem.—Real orden.—Beneficencia v Sa
nidad.

2 de Agosto.—Circulár del Gobierno.—Exposi
tion.Hispano-Americana. •

Nú)7i; 123.

16 de JuÍio—Ley.—Aprobando el repar ti riñen to 
de terrenos de propios, ejecutado por el Ayunta
miento de Medina-Sidonia.

9 de idem.— Real decreto.— Decidiendo una com
petencia en favor de la Administración.

3 de idem.—Real orden.—Negando una autori
zación solicitada por el Juez de Hacienda de Lo
groño.

12 de idem.—Real orden.—Beneficencia y Sa
nidad.

2 de Agosto.—Circular del Gobierno.—Exposi
tion Hispano-Americana.

Núm 124.

20 de Julio.—'Ley.—Sociedades anónimas y aso
ciaciones comerciales de Francia. *

20 de idem.-—Ley.— Caminos de hierro.
16 de idem.—Real decreto.—Tablas de reducción 

de pesas y medidas.
24 de idem.—Real órden.—Aprovechamiento de 

aguas del rió Saja.
21 de idem.—Real decreto.—Enviado extraordi

nario y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de Prusja.

27 de Jubo.—Real decreto.—Enviado extraor
dinario é idem idem en Francfort, Hannover, 
Stuttgard, Calsruhe y Darmstadt.

27 de idem.—Real decreto. — Comisario general 
de los Santos Lugares de Jerusalén.

21 de idem.—Real decreto.—Eiwiado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. el 
Rey de los Belgas.

27 de ídem.—Real decreto.—Ministro residente 
cerca de S. M. el Rey de Suecia y Noruega.

16 de idem.—Beal decreto.—Decidiendo uña 
Competencia á favor de la Administración.

14 de idem.—Real orden.—Sistema métrico deci
mal.

12 de ídem.—Real órden.—Auxilio á los indivi
duos de tropa á quienes se concede licencias tempo
rales por enfermos.

12 de idem.—Real órden.—Subdelegados ecle
siástico castrenses.

12 de idem.—Real órden.—Testamentarías de 
los aforados de Guerra.

17 de idem.—Real órden.—Alistamiento para Ul
tramar.

17 de idem.—Real órden.—Servicios de campa
mento.

Núm. 125.

21 de Julio.—Real decretó.—Misión diplomática 
de Méjico.

27 de idem.—Real decreto.—Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario cerca de la Subli
me Puerta.

26 de idem.— Real órden.—Investigaciones de 
aguas en la villa de Cintruénigo.

18 de idem.—Real órden.—Aduanas y Aranceles.
8 de Agosto.—Circular del Gobierno.—Contraste.
7 de idem,-—Idem idem.—Idem.

Núm.í2&.

3 de Agosto.—Real decreto.—Despachó del Mi
nisterio de Estado.

30 de Ju lio.Real decreto. —Regis tro de hipotecas.
31 de idem.—Real órden.—Ferro-carril de Cór

doba á Málaga.
1. de Agosto.—Real órden.—Investigación de 

aguas en el sitio llamado Barranco de Ozana.
28 de Julio.—Real órden.—Guarnición en las 

posesiones de Africa.
15 de idem.—Real órden. — Carabineros enfermos.
16 de idem.--Real órden. — Milicianos provincia

les idem.

Nim. 127.

21 de Julio.—Real órden.—Declarando caducada 
la concesión del canal del Guadalimar.

1 .® de Agosto.-Real órden.—Investigación de 
aguas en la Rambla del Ciego.

1." de idem.—Real órden.—Proyecto de un vara
dero de carena.

29 de Julio.—Real órden.—Dirección general de 
Artillería

Núm. 128.

9 de Junio.—Real decreto.—Concediendo pension 
á D. Pedro Zanon y Lambies. j

6 de Agosto.—Real decreto.—Diputado á Cortes 
por el distrito de Ayamonte.

4 de idem.—Telégrafos.
3 de idem.—Real órden.—Pósitos.
31 de Julio.Real órden.—Beneficencia y .Sa

nidad.

Núm. 129.

26 de Julio.—Real órden.—Compañía general Bil
baina de Crédito.

29 de idem,—-Real órden.—Aduanas y Aran
celes.

30 de idem.—Real órden.— ídem idem.

Núm. 130.

l.° de Agostó.—R.eal órden.—Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda.

7 de idem.—’'Real órden.—Suministro de carbón 
de piedra.

Núm. 131.

9 de Agosto.—Real decreto.—Diputado á Córtcs 
por el distrito de Aspe.

10 de idem.—Real decreto.—Idem idem por cl de 
Puebla de Tribes.

NÙ7}i. 132.

13 de Agostó.—Real decreto.—Capitan general 
de Cataluña.

13 de idem.—Real decreto.—Idem idem de 
Aragon.

13 de idem.—Real decreto.—Director' general de 
Artillería.

13 de idem.—Real decreto.—Capitan general de 
Galicia.

13 de idem.—Real decreto.—Promoción á un 
empleo de Teniente général.

13 de idem.—Real decreto.—Idem ri idem idem.
13 de idem. — Real decreto.—Promociones al em

pleo de Mariscales de Campo.
13 de idem.—"Real decreto.—Otra á idem idem.
23 de Julio.—Real órden. —Empleados de Ul

tramar.
20 de Agosto. —Circular del Gobierno. —Carros v 

demás vehículos de trasporte.
18 de idem. —Idem idem.—Estadística.

Núm. 133.

16 de Julio.—-Real órden.—Boletín general del 
Ministerio de la Gobernación.

2 de Agosto.—Real órden.—instrucción pública.
2 de idem.—Real órden.—Idem idem.
2 de idem.—Real órden.—Idem idem.
2 de idem.—Real órden.—Idem idem.
2 de idem.—Real órden. — idem idem.
2 de idem.—Real órden.— Idem idean.

Nútíi. 134.

l.” de Agosto.—Real orden.--Emigraciones á Ul
tramar.

5 de idem.—Real órden.--Suministro de betunes, 
pinturas, y efectos para el departamento de Cádiz.

2 de Agosto.—Real órden.—Instrucción pública.
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2 de idem.—Real orden.—Idem idem.
2 de idem.—Real orden.—Idem idem.
2 de idem.—Real orden.—Idem idem.
2 de idem.—Real orden.—Idem idem.
2 de idem.—Real orden.—idem idem.

Num. 135.

18 de Agosto.—Real orden.—Manual de la ley 
hipotecaria.

25 de idem.-—Circular del Gobierno-—Estadística.

Núm. 136.

13 de Agosto.—Real decreto.—Ministro de la Go
bernación.

13 de idem.—Real decreto.—Idem idem.

13 de idem.—Real decreto.—Idem de Gracia y 
Justicia.

13 de idem.—Real decreto.—Promociones á Bri
gadieres. '

13 de idem.—Real decreto.—Otra idem.
13 de idem.—Real decreto.—Idem idem.
13 de idem.—Real decreto.—Idem idem.
13 de idem —Real decreto.—Secretario del Tri

bunal Supremo de Guerra y Marina.
13 de idem—Real decreto.—Idem idem idem.
13 de idem.—Real decreto.—Gobernador Capi

tan general de la isla de Cuba.
13 de idem.—Real decreto.-—Idem idem idem.
13 de idem.—Real decreto.—Carretera cpie par

tiendo de la Barca de Únguera ha de empalmar en 
Rivadesella.

1-3 de idem.—Real decreto.—Idem de Toledo á 
Navalhermosa.

4 de idem.—Real orden.—Instrucción pública.
4 de idem.—Real orden.—Idem idem.
4 de idem.—Real orden.—Idem idem.
4 de idem.—-Real orden.—Idem idem,
12 de Agosto.—-Real órden.—Carretera de Soria 

á Logroño.
13 de idem.—Cancillería.
8 de idem.—Real órden.—Establecimientos pe^ 

nales.

Núm. 137.

28 de Agosto.—Circular del Gobierno.—Edificio 
para el Ministerio de Fomento.

28 de idem —Idem idem.—Obras públicas.
19 de Julio.—Real órdm.—Registro de la pro

piedad.
21 de idem.—Real órden—Idem idem.
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